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Por Orden de este Departamento de 20 de diciembre de 2006, 
se hace pública la relación de aspirantes que han obtenido la califica-
ción mínima exigida para superar el proceso selectivo y se ofertan los 
puestos de destino.

Presentada en plazo la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos en la convocatoria,

Este Departamento acuerda:

Primero.–Hacer público el anexo adjunto a esta Orden, con la 
relación de aspirantes que han sido seleccionados para la contrata-
ción, en la categoría profesional de Técnico Superior de Actividades 
Técnicas y Profesionales, grupo profesional 3 del II Convenio Colec-
tivo Único para el personal laboral de la Administración General del 
Estado.

Segundo.–Se excluye de esta Orden la plaza del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales que ha sido transferida a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía por Real Decreto 712/2006, de 9 de 
junio (BOE de 14 de junio de 2006).

Tercero.–Para adquirir la condición de personal laboral fijo, los 
aspirantes deberán tomar posesión de su destino en la Unidad de 
personal del centro directivo al que esté adscrito el puesto, en el 
plazo máximo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto.–Si alguno de los aspirantes no tomara posesión en el 
plazo establecido se entenderá decaído en su derecho, salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente acreditada.

Quinto.–Los contratos que se celebren se formalizarán por el 
Subdirector General de Recursos Humanos, en el ámbito de los Ser-
vicios Centrales del Departamento y los Presidentes de las Confede-
raciones Hidrográficas en sus respectivos ámbitos.

Sexto.–Los contratos de los trabajadores temporales que desem-
peñen interinamente las plazas adjudicadas, en el supuesto de que 
los haya, se rescindirán en el momento de la formalización de los 
contratos del personal laboral fijo.

Séptimo.–Los aspirantes contratados tendrán que superar un 
período de prueba de un mes durante el cual la Unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de tra-
bajo excepto si ya han desempeñado las mismas funciones con ante-
rioridad, bajo cualquier modalidad de contratación, dentro del 
ámbito de aplicación del Convenio Único.

Octavo.–La presente Orden, así como su anexo, se publicará, en 
los tablones de anuncios del Ministerio de Medio Ambiente, en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno; en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en el Centro de Información Administrativa 
del Ministerio de Administraciones Públicas, así como en la página de 
Internet del Ministerio de Medio Ambiente: www.mma.es

Noveno.–Contra la presente Orden podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la Señora Ministra 
de Medio Ambiente, en el plazo de un mes desde su publicación o 
bien recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses 
desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
significándose, que en caso de interpone recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo.

Madrid, 13 de abril de 2007.–La Ministra de Medio Ambiente, 
P. D. (Orden MAM/224/2005, de 28 de enero), la Subsecretaria de 
Medio Ambiente, Concepción Toquero Plaza. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 8747 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, del Ayun-

tamiento de Monforte del Cid (Alicante), por la que 
se anuncia la oferta de empleo público para 2007.

Provincia: Alicante.
Corporación: Monforte del Cid.
Número de código territorial: 03088.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2007, 

aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 12 de enero de 2007.

Funcionario de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Conserje Instalaciones Deportivas.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación: Agente 
Policía.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Técnico.

Personal laboral

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Técnico de 
Deportes. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Técnico de 
Cultura. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación del 
puesto: Peón de obras y servicios. Número de vacantes: Tres.

Monforte del Cid, 15 de febrero de 2007.–La Alcaldesa. 

 8748 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, del Ayun-
tamiento de Ribafrecha (La Rioja), por la que se 
anuncia la oferta de empleo público para 2007.

Provincia: La Rioja.
Corporación: Ribafrecha.
Número de Código Territorial: 26124.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2007 

(aprobada por la Junta de Gobierno de fecha 19 de febrero de 2007).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala 
Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacantes: 
Una. Denominación: Auxiliar.

Ribafrecha, 19 de febrero de 2007.–La Alcaldesa. 

 8749 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2007, del Ayun-
tamiento de Miengo (Cantabria), por la que se anun-
cia la oferta de empleo público para 2007.

Provincia: Cantabria.
Corporación: Miengo.
Número de Código Territorial: 39044.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2007 

(aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 23 de febrero de 2007).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala 
Administración General, subescala Auxiliar. N.º de vacantes: 1. 
Denominación: Auxiliar.

Miengo, 23 de febrero de 2007.–El Alcalde. 

 8750 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2007, del Ayun-
tamiento de Rincón de Soto (La Rioja), por la que se 
anuncia la oferta de empleo público para 2007.

Provincia: La Rioja.
Corporación: Rincón de Soto.
Número de Código Territorial: 26125.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2007 

(aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 2 de febrero de 2007).
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Funcionarios de carrera

Grupo según Art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala Adminis-
tración General, subescala Administrativa. Número de vacantes: 1. 
Denominación: Administrativo.

Grupo según Art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala Admi-
nistración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía 
Local y sus Auxiliares. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Agente Municipal.

Grupo según Art. 25 Ley 30/84: E. Clasificación: Escala Admi-
nistración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía 
Local y sus Auxiliares. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Alguacil.

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del 
puesto: Oficial de segunda. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del 
puesto: Peón. Número de vacantes: Una.

Rincón de Soto, 23 de febrero de 2007.–El Alcalde. 

 8751 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, del Ayun-
tamiento de Alzira (Valencia), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia número 47, 
de 24-02-07, se publicaron las bases para cubrir la siguiente plaza:

Número de plazas: 1.
Escala: Administración General.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Superior.
Denominación: T.A.G. Planeamiento.
Forma provisión: Oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natura-
les contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios, referentes a esta convocatoria se publi-
carán únicamente en los tablones de edictos municipales y, cuando 
sea el caso, en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.

Alzira, 26 de febrero de 2007.–La Alcaldesa, Elena Bastidas Bono. 

 8752 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007, del Ayun-
tamiento de Génave (Jaén), por la que se anuncia la 
oferta de empleo público de 2006.

Provincia: Jaén.
Corporación: Génave.
Número de Código Territorial: 23037.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2006 

(aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 30 de diciembre de 2006).

Funcionarios de carrera

Grupo según Art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala Adminis-
tración General, subescala Administrativa. Número de vacantes: 1. 
Denominación: Administrativo.

Grupo según Art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala Admi-
nistración General, subescala Auxiliar. Número de vacantes: 1. Deno-
minación: Auxiliar.

Génave, 27 de febrero de 2007.–El Alcalde. 

 8753 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2007, del Ayun-
tamiento de Son Servera (Illes Balears), por la que se 
anuncia la oferta de empleo público para 2007.

Provincia: Illes Balears.
Corporación: Son Servera.
Número de Código Territorial: 07062.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2007 
(aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de febrero 
de 2007).

Funcionarios de Carrera

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de 
Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacantes: 
Seis. Denominación: Auxiliar.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Administra-
ción General, subescala Administrativa. Número de vacantes: Seis. 
Denominación: Administrativo.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía 
Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Inspector.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía 
Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Subinspector.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: C. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía 
Local. Número de vacantes: Cuatro. Denominación: Policía Local.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: A. Clasificación: Escala de 
Administración General, subescala Técnica. Número de vacantes: 
Una. Denominación: Técnico.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: A. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Técnica. Número de vacantes: 
Una. Denominación: Arquitecto.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: B. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Técnica. Número de vacantes: 
Una. Denominación: Arquitecto Técnico/Aparejador.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Perso-
nal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Capataz.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: E. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Perso-
nal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Operario.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: E. Clasificación: Escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Perso-
nal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Sepultu-
rero.

Personal laboral

Nivel de titulación: Licenciatura. Denominación del puesto: 
Archivera. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Diplomatura en Trabajo Social. Denomina-
ción del puesto: Asistente Social. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F. P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Auxiliar de Oficina de Turismo. Número 
de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F. P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Bedel Recepcionista. Número de vacan-
tes: Dos.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F. P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Celador Medio Ambiental. Número de 
vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F. P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Celador de obras. Número de vacantes: 
Dos.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F. P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Gobernanta. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F. P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Jardinero. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F. P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Notificador. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F. P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Oficial 1.ª (obra y servicio). Número de 
vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F. P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Técnico de mantenimiento (oficial 2.ª). 
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: F. P. 2 o equivalente. Denominación del 
puesto: Delineante. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Diplomatura Universitaria o equivalente. 
Denominación del puesto: Dinamizador Cultural. Número de vacan-
tes: Una.

Nivel de titulación: Diplomatura Universitaria o equivalente. Deno-
minación del puesto: Informadora OIJ. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Diplomatura en Educación Social. Denomina-
ción del puesto: Educador de Calle. Número de vacantes: Una.


